CONVOCATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA PARA 

LA ELECCIÓN DE DELEGADO PROVINCIAL
Se celebrará el próximo domingo 26 de Junio en la CASA DEL AJEDREZ (c/ Perez Galdos, 24) en San Fernando.

En primera convocatoria 10.00 horas y en segunda convocatoria 10.30 horas. Se ruega puntualidad.
ORDEN DEL DIA

1) Elección Mesa Electoral

2) Presentación de Candidatos. Los Candidatos tendrán 5 minutos para hablar a los asambleístas por turno. Se recuerda que los 2 CANDIDATOS SON:

ANTONIO GUERRERO ROMERO (Jerez de la Frontera)

JOSE MARIA GARCÍA JURADO (San Fernando)

3) Votaciones de los Asambleístas

4) Apertura y comprobación de las votaciones.

CÁDIZ tiene 21 miembros con derecho a voto, que son:
Clubes

C.D. Ajedrecista Ruy López de Chiclana

C.D. Centro de Aj. Campo de Gibraltar

C.D. de Ajedrez Shahmat

C.D. El Castillo

C.D. Peña Ajedrecística Portuense

Club de Ajedrez Puerto Real

Club de Ajedrez Isla de León

Peña Ajedrecística Isleña

Peña Alfil de Ajedrez

Club de Ajedrez Ubrique

Árbitros

D. Daniel Escobar Domínguez

D. Antonio Herrera Mellado

D. Enrique Pescador Canora

Monitores

D. Juan Pedro Cordón Gutiérrez

D. Antonio Guerrero Romero

D. Luis Herrera Mellado

Deportistas

D. Daniel Martín Macias

D. Ignacio Díaz Montenegro

D. José Maria García Jurado

D. José Javier Muñoz Chávez

D. Francisco Manuel Fernández Montero

NOTAS IMPORTANTES

· SE NECESITARÁ MAYORÍA ABSOLUTA EN 1ª VOTACIÓN (11 VOTOS EN CÁDIZ) O MAYORÍA SIMPLE EN 2ª Y ÚLTIMA VOTACIÓN.
· POR LOS CLUBES DEBERÁ VOTAR EL PRESIDENTE (deben de asistir con un documento firmado y sellado por el secretario del club autorizando el voto). O PERSONA EN QUIÉN DELEGUE, tal delegación deberá ser por escrito y documentada con fotocopia de los DNI del delegante y del delegado. No obstante la mesa electoral podrá autorizar su voto mostrando únicamente el DNI si le constase dicha condición de presidente.

· UN ASAMBLEISTA SOLO PUEDE EJERCER UNA VEZ EL VOTO.

· TODOS LOS ASAMBLEISTAS DEBEN DE IR PROVISTO DEL DNI

